
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

eficiente, transparente y participativa, con respeto al med¡o ambienle

RESOLUCTÓN rM !r. 13q3 /2026

Por la que se Adjudica el llgnadp. IMCN I,P 24Í2A26 Co.N ID tf 48
- PATRIMOIEO - CF;IfiE¡fiDRIQ - COI{TRATO ABIDRTO

Luque, 24 a" Lt o( ¿-o de 2026

VISTO: El proceso de licitación publicado en el SICP de la DNCP por la cual se realiá el llamado a LfrCN t'F 24/2O26 CON ID
N 480362. SDRWCIO DE IJMPIEZA. PATRIMONIO - CEMENTERTO. CONINA?1O ABIERT\O,.

CONSIDERANDO: Que, en fecha O6 días del me¡ MARzo de 2026 se procedió a la Apertura de Sobres en un acto público en la
ofrcina de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución
Municipal y representante de la empresa y representante de la empresa y se estableció el acto de apertura - se hace mención a la
Resolución N' 23012025 que dice - ARTICULO 55 - postergación de la apertura - habla de "podrá' prorrogar y se utiliza esa opción
administrativa conforme la necesidad imperiosa de adquirir los servicios y por ello, se realizó las acciones administrativas para el
efecto. -

Que' el Comité de Evaluación, mediante acta recomienda la adjudicación para LMCN t¡|" 24/2O26 CON ID I¡F 48O362 - SERWCIO
DE I.TMPIEZA. PATRTIWONIO. CEMETTTERTO " COIiNRATO ABIERTO aI ofeTente EI§SO JAVIER ARZAQUET UEYER con RUC
It' 3776798-4 con correo elect¡ónlco: k-r-en2O@hotmail.com y que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones
contenidasenlaLeyTO2ll2022,"DeSuministrode yContratacionesPublicas",yalodispuestoensureglamentación,elDecreto
N" 2264/24 de fecha O1l08l2024 y demás disposiciones legales que regulan Ia materia.-

Rqferenclo,: Los d.ocamentos respaldatorios que foman parte íntegral del procedimiento deberán considerarse mutuamente
explicatiuos; en ca.so d.e contradicción o díscrepancía entre los mismos, la prioidad en catanto o stt interpretación d.ebe primar el
principio de buenafe, considerando elinicio lnstala etapafinal. Todo es'to ueificado enlos Art" 356, 357, 372, 708 g 715 del código
civil Poraguago - Ley N" 1183/ 1985, teniendo en cuenta que la Leg N" 7O21/ 2022 - Art" 64, así en forma supletoria lo autoriza,-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás
concordantes de la L,ey "Orgánica Municipal".-

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1' APROBAR eI resultado del Ilamado LMCN li/. 24/2026 CON ID If 480362 - SERWCIO DE LIMPIEZA - PATRIIWOMO -
CEMEITTERIO - COI'ITRATO ABIERTO y formalizar mediante contrato y que la adjudicación se dará bajo responsabilidad de la
Mráxima Autoridad. -

A¡t. 2' ,IU\TITDICAR al oferente:

Art. 3" por la modalidad de CONTRATO ABIERTO por montos, por la cual se establece
como monto - raníes ciento cincuenta millones) y un monto máximo de Gs.300.000.000 (guaraníes trescientos
millones).-

Art. 4"

proceso.

Art. 4'

Art. 5o

Nacional de Contrataciones

Abog.

sociedad como institución de desarrollo local, a de la innovación constante de sus procesos productos

culfura de la partlcipación los ciudadanos identidad y patrimonio cultural con serv¡dores públicos

Guillermo Leoz esq.Pasaje 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 intemo 142

\
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EMPRE,sA PRECTO OFERTADO PEN¡ SF.N A»XIOICE»CI
en el proceso de CONTRATO ABIERTO por
montos

. ENSo.IAVIER ARZAoTJET MEYER
Nombre de Fant¡sís ARZAGUET INK
RUC 377679E-4
Representante [¿g{l EN§O JAVIER ARZAGUET MEYER

Dirección San A¡tonio de Padua y Maria auxiliadora
Teléfono 0982592404
Corr@ Elcctrótrico k-r-en20@hotmail.com

Gs. l. 500.- (guararúe s mil quinientos)

Se le adjudlca por el proceso de
máxlmo de cs SOO.OOO.OOO

que la
mrnrmo

de contrato suscrito en el marco de

ésta, a lalos

del

Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py

./,

ablerto por un monto míaimo de G¡. 15O.OO0.OOO (guaraníea clento clncuenta) y un monto
tresclentos mlllonesf ,

;;ffi^


